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D
División

1. para la constitución de condominio: Es el acto por el cual se identifican, dimensionan, ubican y 
documentan cada uno de los sectores o áreas de un inmueble, determinando si los mismos son propios, 
comunes o complementarios, para permitir su afectación al régimen de condominio. 2. para la partición de 
inmuebles: Es la división de una parcela realizada con el fin de adjudicar las parcelas resultantes a los 
copropietarios, coherederos o copartícipes de un inmueble registrado.


